
DECRETO N° 2.S43.-/

LAJA, 01 de Agosto de 2012.-

1.- Informe N° 66 de fecha 01.08.2012,
2.-Orden de Ingreso N° 197868 de fecha 01.08.2012;
3- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones;

CONSIDERANDO:
La necesidad de efectuar devolución de pago en exceso realizada por el
contribuyente Alexis Pinto Pincheira.

RESUELVO:

1.- PROCEDASE a devolver el monto pagado en exceso por el contribuyente
Alexis del Tránsito Pinto Pincheira, C.I.: , por la suma de $3.980.-

2.- GÍRESE cheque nominativo correspondiente por parte de la Dirección de
Finanzas.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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